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  Se rechaza la anterior demanda como quiera que la acción ejecutiva que 

se promueve es la de efectividad de la garantía real y, en el libelo se informa 

que la ubicación del bien inmueble hipotecado es en el municipio de Aguachica  

del Departamento de Cesar, por lo que conforme lo establece el numeral 7º del 

artículo 28 del Código General, será competente de modo privativo el juez del 

lugar donde está ubicado dicho bien, por lo que la competencia está asignada 

al Juez Promiscuo Municipal de Aguachica – Cesar1, razón por la que se 

dispone: 

 Primero: Rechazar la demanda por competencia territorial.  

            Segundo. En consecuencia, remitir la integridad de los mensajes de 

datos de las presentes diligencias a través del canal electrónico dispuesto para 

el Juzgado Promiscuo Municipal de Aguachica – Cesar. Déjense las 

constancias del caso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE2  
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1 CSJ, Cas. Civ. Auto AC 65162016 de 28 de septiembre de 2016. 
2 Decisión anotada en el estado No. 74 de 14 de octubre de 2020. 
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